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IUIIECRET.RIA
Claslficáciones

Irxamo. Sr.: El R.~y (q. D. g.) h'.\ tenido á bic,n ~e
clarar apto para el ascenso al coronel del .cuerpo de Es,.
&ado Mayor del Ejél'oito, con destino en eSE! centl':1, dan
José YiUar y Villats, por reunir las condioione~ qu~ de·.
termina elsltíenlo 6,,0 del reglemento de claslficaelones
de 24.de mayo de 1891 (e. L. IlÚlll. !l'Ó). . .

De real orden lo digo á V. E. para eu conocmnento
y demás efaciul. Dio¡ .guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 15 de octubre de 1909.
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'~"p'.A'··'RTE ·OFICIAL·· D. Sabas Alfara., Znrabozc., d& la ComieJíin topogrboll .
de Marruecos, en plaza de categoría inferior, á la

_---__l""i--~._.-- -_.,_., ••, - .- misma, de pltmülh.
B.BALIS ÓRDENE I José Priego y Linares, asaen1ido, del Gobierno mili-

tu de ~uta, al miSIllP... . .

Oomawnt.s
D. Eusebio Rubio y Ma:dfnez, del Gohierno 'militar de

Centll, en pltza de categoríA inferior, al mismo,
de plslltilla.

I Pedro Castro y Sanioyo, aeeandido¡ de la Oapitanía
general de la quinta regioiJ, á. la séptima divisiól!.

Madrid 16 de octubre de 1909. LmAREB

LmAUIiI
Setiar Inspector general de los Establecimientos de Ius

truoción é Industri21 militar.-_n·_...·-

U. M

LINARES

Reltteión- que se cita.

MatrlmDnios
Excm.,. Sr.: .A~ce¡jiendo á Jo f1lCl~citlldo por el capUán

de Infant.~ria. D. Rlcarda Marzo Pelllcar, con M,stine. en
el batallón aeglmda reselva de Calatayud núm. 76. el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado POl. Ise Con!:lejo
Supremq en. '1 del tlGtual, se ha servido concederle Irean
cia pata contraer matrimonio Cel). D.•a..PU~ M;ediauo. Ga-
liana. .' '.

Coronel De real orden lo dig'l ti V. E. para BU eonocimiento y

d d d l A tIo di i 16 demás ef6ctoS. Dio! guarda ti V. E. muchOil atlos. Ma...D. Jaan PIOlaBa y GanZálezl aseen i o, e. a... . v s D, R drid 15 d(; ootubre de 1909. '
. 'ásituacién de excedente en la segunda raglán. i . Ia.:liAaM

Tenientes coroneles ~ SEltlO! PrQSiuilDt8 ~ del CODgejo :;'upremo di Guerra y Ma..
P. Eduardo Ge.rcí90 yRodrígu~z de Aumefl.te. de exoe· 'l r1D8.. •

dente en la pdtnera región, á la 4.- dlyisióll. Sanar Ca1?l~Ú keoera1 de la qUInta reaién.

Sedor Ordenador de pagos de Guerra..
Setiares Capitanes generales de la primera, ~aflinnd8,

cnarta y quinta regiones, y Gobernador lllbhiar de
Cel1ta.

Destino.
Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien dIs

poner que 101 jefes del Ouerpo. de Estad? lIayor del
Ejército comprenditlol en la lIigUlente relt\m~n, que em
pieza. con D. Juan Picasao '1 GO;lzález ~ ter~ma con~, dan
Pedro Castro y Santoyo, ps.sen á lai SItUaCIones Ó á..~er- .
vil' los destinos que en la mUlma ee le& sel1aJan.. .

De real orden lo digo ti.v. E, para su conOClmUlntQ y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios¡ Ma.
drid 16 de octubre de 1909.



•

Se:t1or Ordenador ae:pago. di Guerra.
Se:t1.are. Capitanee generales de la primera. .egunda ,

Bext. regiones, Gobernador mimar de Ceuta '1 primer
Jefe del Centro"electrotécnico y de comunicaciones.

Satlor Oldenador:de pagos de Guarra. .
•

Excmo. Sr.: El Re,. (q. O. g.) ha tenido á bien apro
bar UDS. propuesta aventna! del m.aierial de Ingeniero!
(cap. 'l.', aI1iculo lÍnico del vigente presupueato), por la
cual le asignan: tí la Oomandancia de Ingenierol!l de
Ceua, 1¡410 pese\al para l. adquieioión de material y
mano dI obra para reparfluicfu de la red telefónica de di
cha pb~~., ,. al Centro electrotécnico '1 de comunicaciones
11.400 peaeialJ, de las cuales 3.roo pesetM son para eRe·
paraoién '1 reforma da dos estaciones radiotelegráficlIls de
campatla, 1.960 peaeta9 para cRef()rma de alalajes para
eecciones rodada. de radioielegrafíJu, 3.556 pasetu para
c4.dqui!licicin de elementol! de repuel3fooe para eetl.'lcionel
raiJiotelegt'ifiC&s de Clmpafta~, '1 2.600 pesetu para sa-

l tisfacer lo! gastOtl del cPreSupuesto adicional al de aten
. cione. da JI. eIl'tación radiotelegr'fica de Almerít\>j obte

niéndOle la cantidad de l~.tUO peI~W á que 8ICiende la
BUll'a de -fiehas 9slgnaeioll9s, haciendo 188 signienleIJ ba
jas en lee actuales g,ignuiones de las obras y Ccitne
danciae de Ingenieros que 8& citan: 772182 pesital en la
de la Comindanoia de Cádiz eMelor. de las condicion'i
bigiénicllJ de varios 100alel) (núm. 38'1 del L. de O. , l.);
5.522,18 pa.atal en la de la Comandancia de BariOS
,Pabellones de tropa del cuartel de Infantería de Rodri
go de Vivar» (n6m. 463); 4.475 peseta en la de la Co
mandancia de San Sebaltián cReforma del nuevo HOlpi.
tal militar de Vitoria~ (núm. 318), y 2.240 8n lA obra de
la miama Comandancia ..In!talacién de cuatro máquinas
en el nuevo polvorín de Vitoria~_ Al!lími!tDo se ha eervi
do S. M. dÚlponer, que por la Comandancia de Ingeniero!
de Cádi,.. se giren dirpctameble al Centro electroteenico
'1 de comunicaciones 7"12'82 peletas, que ,a tiene cOl1f!ig
nadal.en 8~ceJO respecto tí ID 4fli~.cién.

, DI real orden lo digo á V. E. para BU conocimiente
y demá. efectoB. Diol guarde á V. E. muchOl atlos.
Madrid 15 de octubra di 1909. .

•
Material de Ingeniero.

E%CUIO. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t~nidoá bien .pfO~

bar el preaopuesto adicional al del proyecto de ~Repal'a
'Cien de la fachada y habitaciones de esa CiapUanía gene..
lah, aprobado por real orden de 13 de abril último, que
V. E. remitió á e.te Ministerio con In MCriw fe·:ha 16 de
agtllltD próximo paeado, y disponer que su ímpulte de
1.ó94'25pelli"! lea cargo á 101 fondos del material de
Ingeniel'Oi'. Asimismo /!lB ha ervido S. M. aprobar una.
propu88ta eventual del mtlmo mlliarial (cap. 7.°, artícnlo
}Íl1ieo del vigente pr8!upueM(», que tambtéu acampana
b: á su citado e!Cl'ito, por la cual ee ¡;E\ignen á la Coman
dancÍ4 de Ingeni~rcsde eea pls:!!:!\ 1.594'26 peeet8! para
la ejllCnción de lu obras del mencionado preiupnestoj
(lbténiéndose la referida euma, h,ciendo blljs. de otra
igDal en lo aaigtlado actualmente tí la obra de 18 milimil.
Comandancia ~Re{orm6 y ampliación d~l cuadel de Oll
ballería de S. JU'ln de la Rlbera~ (núm. 142, del L.
de O•• l.) •

Da real orden lo digo ti V. E. para eu conocimiento y
demá.8 efectos. Dío! guarde á V. E. muohos atlol. Ma
drid 15 de octubre de l\il09.

LmARJIS
Bellor OapUán pneral d. la tercera re¡ión.
Setlor Ordenador de paios de Guerra.

Serior Ordenador de pagos de Guerra.
Setlores Capitán general de la !9xta región, Comandante

en Jefi de hUI fuerlas del ejército de operaciones en
Melilla y Gobernadúr militar de Melilla y pla~s me
nores E1~ África.

Relación qM ,e cita
D. Luia ~anz ! Tena, de' 5.' regimIento mizoo,álla com-

. paftía de lr.!égrafOl d.l mismo regimiento.
» Valentín Snárez Navarro, de la companía. de telégra

fOI del 5.' regimiento mixf¡o, al mil!lmo regimiento,
y en comisión á la comandancia de Melilla.

~ Manín Acha y Latcaray, del 6.° regimiento mixto,
en comieién en la OOlIl6ndancia d. Malilla, cesa en
eda oomisión, lub!'lmuyendo en eu regimiento y
eompatl.{a al de lIU misma clasl D. LuiI Sanz y
Tena. .

.Madrid 16 de octubre de 1909. . LmARllS
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, aEeCtoN DF 'l'iGENIEROa ! Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) ha tenido á bi.n apro.
bar una propuesta eventnal del material de Ingenieros

Delltino. (capítulo 11, arlícul0 único del vigente prempuesto), por
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha servido disponif la cual se asignan al Laboratorio del material de luge

que 101 capitanes de Ingenieros comprendidos en la. 8i- nierol 8.000 pe.etas, con destino á la aaquisición y lrans
guiente relacién, que empieza con D. Luís Sanz y Tena y porte de defl proyectorefl Blelliot, según importe del pre
termina con D. Martín Aoha y Latcaray, pasen á servir Impuesto aprobado por real orden de 21 de agosto último;
los destinqs que en la miema se lee sefi&IBn. obteniéndoile dicha suma haciendo baja da otra igual en

De real orden lo digo á V. E. para su conOQimiento y la partida~dedistribuir de la vigente propue&tI. de inver-
demás efic&.os. Dios guarde á V. E. muoliOl a.noe. alón. . .
Madrid 16 de oc'ubre de' 1009. . De real orden lo digo ti V. E. para BU eonocimiento J

LúfAJUIJ démáe efectos. Dios guarde .. V. E. muchos 111011. Ma-
drid 15 de octubre de 1909. .

la

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á ~ien apta-I E%cmo. Sr.: En vista del eserito de V. E., fecha ~l
bar el presupuesto de gastos para la formacIón de un del mes acf¡ual, el RflY (q. D. ~.) ha tenido' bien aprobar
proyecto de cuartel destinado á dojs! un regimie~to ~e unl\ propueeta eventual dfl maledal da In~Anieroa (ca
Infantería en Leén, que V. E. remUl8 á eete MIDlsterIo 1pítulo 11, Rrtículo único dA) vigente presupuesto), par la
con BU esctito fecha 9 de septiembre último, y disponer cual se asignan tí la comandancia de Ingeniero, de San
que €U importe de 1.420 pesetas II!ta cargo á lo! fondas ISeblAstián 6.590 pesetr.e, con destino á la obra cInBta.la.
dalmsterial de Igenieros. . . ción de filttos en Jo. edifioios ml1it"re~ de Viforia (nú-

Da.real orden lo di~o tí V. E. para en conoCImiento y l' mero 6tH del L. de O. ti I.)~; obtaniéados6 la refertda
demás efeclos. Di(¡J guarde á V. E. muc:hol a11os. Ma- suma, haciendo baja de otra igual en lo asignado actual-
arid·lb de octuble de 1909. . mente á la muma comandancia para la obra cRlforma

J...rB4lUIJ del nuevo h'JSpltal militar de VÍ$oria~ .(número 81~ dtt
.Setlor Vapitán ge'Dera~ de la Jéptima regi6u.· L; do C~ ~ I.)~ .
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.Al hoap1talllUital' de Gua4aIajara
94,ábanlillil.
55 Cftbe2í~les. ,
80 telas de colchón.
10 camae cMercadab.
25 cemiear.

1 manlel.
12 telas de jerg6n.

Al hosp!tal mUlta.r dt Segovia.
4 telas de colchón.

Madrid 15 di octubre de 1909.

Matrimonio.
Excmo. Sr.: Accediendo á io solIoUado por el oficial

pri'Uero da Adminietracien militar, con destino en la C....
pitanía general de la segunda región, O. Florntino Con..
tadOl" Rusado, el Rey (q. O. l.), d. acuerdo con lo infor
mádo por ese Oonltjo Supremo en 6 del corriente, .e ha
lenido eonoederle licencia para contraer matrimonio oon
D.· Amalia Rodríguel del Castillo y García.

De real orden lo digo á V" E. para su conocimiento 1
demá!! efec'oa. DiO! guarde á V. E; mucho! atl08. Ma
drid 15 de octubre de 1909•

LutAICM
Seftar Presidente del Consejo !apremo de Guerra y Ma

rlna.
Idor Capitán pnerAl de lB ..gundA resión.

lubslltenoia. '
Excmo. gr.: Enviltadel escrito que V. E. dirigió'

á eeie Ministerio con feohll 8 del mes actusl, referente al
abal!tecimiento de ha\'imi!! a los establecimientos de '5U
minilltto enclavados en Esa legión, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que por la8 fábricas militares da
!lubsistencias expresadas en la relación q\lS le insena á
continuación, sa efectúen la! remelas de dicho adíenlo en
lal!! cantidades y á 101l ei!Jtablecimientolll que también lile
detallan, con objeto de cubrir las atenciones del servicio
y repm!sto reglamentario; debiendo afectar al capímlo
10, arto 1.° del preeupuesto l'igente, los gastos que se ori
ginen por consecuencia de Estas remesas.

De real orden lo di¡o á V. E. plr& m oonoeimiente y
demá! efectot. Dio! guarde á V. B. muehOl a:ftOl. Ma
drid 16 di octubre d. 1909~

~Ads
Serior Capitán general de la euarta re¡ión..
S.norel Capitanas generalel de l. quinta y léptima re

lionls, Ordenador do pagos de Guerra y Directores
de las fábricas militares de mbeistencias de Vallado
lid '1 Zaragoza•

.Relación que 8e cita.

LINARES

- ...... ve

De real orden lo digo Ji V. E. plllll 1m oonocimiento y
demás efecto.. Dioa guarde á V. E. muchOl anOSf. U:R~
drid 15 de octubre de 1009.

aenal Capitán general de la sextA relión.
S811er Ordenl!dol de pagos de Guerra.

IEeSION DE ADMINliTRAClON MILITAR
Material de hospltares

Excmo. Sr.: Por conveniencia del s9rvicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer ee verifiquen los tr.!S
paso!! y rem6l11lril del material de hOlpiblel!! que se citan á
continuación, verificándoee el nanlllport. por cuenta del
Estado '1 con aplicación al cllp.l0.o,'art. 4.0 cTranl!!p(lr~bS

mIlitar&s», del vjgent, pIt5Uplle':lto do este departamento.
De~re~1 orden, lo {'tgr,' ti V. E. p&.ra m. ClOiloolmianlo

y ,demás e~c'o!. DI01 gUfl.l'd~ ti V. E. muchOl a11oa. Ma- .
drid 15 de octubre de 1909. .

LmAR.lf
Se:ftar Capitán ¡eneral de la primera reliéD.
Se11ir Ordenador de pago. de Guerra.

Traspaso
Dal Parque adminutratil'o del material de ho!pi~les

.de Uadrid al HOIpihl d. Madrid-Oarabanchel:
65 Cimas cMeroad.b.
4H~ .libaDall.
'29 oabez5les.
161 telas de colchón.
Sbe eamieall.
S81 gorroa. .
lOcspotes.
63lonetlis.

Remes,as
Del expre¡ado Parque á, 101 hOl!lpitalelil que se detallan

á continuación.
Al hospital militar de Alcalá

106 sábtlnss.
34, cabfzales.
11 mantae rojas.
36 telas de colchón.
14 tl'l188 dA jereón.

Al he.pltal militar de :BAdaje!
696 .ibanli.
117 cabezalte.

72 telal de colchón.
205 clmiJa!.

3 mant.lell.
8 delantalee.

26 capotell.
62 telas de jergón.
50 e.mM cMercadab.

'p
I 'lit

J'abrloa!l l'arqúerf
HA.RINA

QUlntales :mU.
OBSERVACIONES

Valladolid ••••• ••• Barcelons.·•••••••••••• , ••••••••.•
Barcel\lna .

Zaragoza••••••••••
Tarragona.,.~•.•••• _•••••• ~ ••••••

I

600
860

100

De ellos 100 con destino al depósito de Gerona. y 150 al de Fi.
gueras.

Madrid 15 de octubre de 1909. LJ:NAU8

8:aOCIÓÑ :DI SA.NIDAD m~A¡
Cencursos ,

, Cil'mdcw. K:xemo. Sr.: JIU Bey (q. D. g.) I!e ha ser
vido disponer. quemodiñeando por tata vu el alt. 'l3 del

reglamento de 1.' de septiembre de 110$ (e. L. nñm.l6S).
$9 considere á lel siete opositores .probadol lIin plaza •
en el úlilmo eoucurao, con derecho á ioereso en el cuer
po de Sanidad.militar con el empleo de farmlcéutiCOlI8"
gundol'.l, para ocupAr l•• vaCAntes definltivu que puedan
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Destino.

_.~ .._-Madrid 16 de uetubr"..~·de 19<'9.

oc'urir hasta fin <311 corr;1¡nt~ afío y lila Cp16 !'e deriven! Di> "e"l~ O"!1fU 1'1 iHgo á Y. E. nara ~U o('lno':limiento y
de ae nectsidadea de la f,;tl1al cnup:'I'1', y !¡ue ,<e aun.:'JU· < df."DI\E\ ef;;;ctc~. 0¡,)8 1?:'Il~.':'db á V• .E. muchoD anos. Ma..
ten en el presupuesto qu~, haya de raf;ir en el litiO PH'rXi_

I
'dxid 15 de octubre de 1900. " "

mn venidero; ente¡(ldiéndose quo ef;ta coucedón no 16"1 da W4dS
de~echo á consideración ~lgnna COIDO ta.le. farr;.\IlCéuti,,;,ol!J S C Á
del cuerpo de Sanidad mHítal, tino en el CUl!O de qm. en.' cJlor liplt_n general de la sexta región.
dkao plazo !le lea coneedtsra el referido ingreso. :t

De real orden 10 digo á V. E. pe.:rs. flitI c(}noc~mient{) y 1
daClás efectos. D~oa gut,rde á V. E. muclws ~3oe. i¡.{a.. :
dría 15 de octubre de 1~F}2. ',. Retiros

. ÚN.wrs ~ EJ:cmo. Sr.: Ea vIsta del expediente' de inutilidad
Sefior. •• j iIlstr'ofio " r¡vor del artillt:'o lhmn'ciudo Federf.oo Sán-

• ~ chez VílIaolaro, y l'elolbndo oomprobado, "mI ~lado ae-

ItOlll dI:! iouUl.idad, e! R.., (q. D. g.), de. aau-erdo .c.ou. lo
[1eltif¡Oi - informado por el Consejo S;ipremo, de~ 'y Mam1a

. .' en ~ú d. féptiembre: próximo pa.do~ se ha I~--eon-
Excmo. SI.: El Rey (q. D. g.) lile ha ssnido d18I'O~ e.del' al interesado el retir-o por'inúfil .eon'llljeoiéu;á lo

ne! que lna Mi.iales del etterpo d~ ·VewrinarÍ!" militar preceptuado en )011 nÚIus. 97 y 108, o:deu lOl'~¡\-&lue 1.&
eOIBpr~Ddldo!'en la Iiltuiente.relaCllón, que conuenza oon del Cllidro de ínutilirladl'B de :t.1I de febr.&rO de 15'19 é in.
D. Rafael Carlhllo B.uendía y wrminl. con D. Juan Tóllez clnfdo en la clale 1", l\ecci~n 2.11.. de la re..! orden de U
Lép8Z, p~een á l!IlYIr 108 deel'noe que en la m,sma Sr-' les de eeptiemhre de 1836, Esignándflie e!habermensl1al se
ser.alan, Incorporándose oon urgencIa. . 7150 P"'Bl'tll!1, que habrá d. slottiefacéreale por la Delega-

Da real orden .10 digo á V. E; pilla su ~Gn()oimIent.() y eion (I~ Hjci~1!da de la provincia de Málaga,. á partir
de!lláB efectos. DIO! glllude á \ • .E. mucuos anoto Ml.\- del 1.1) df; ftbrero de lQ08, me. Bigaiente al en qtie causó
drIil16 de oe\ubre de HM9. , I bfija (>n 61 Ejército por licenciado absoluto. .

Lm.u.u I Db red orden 'D d;~o á V. E. ~8ril su conocimiento y
Sanor Ordenador ite pag{IS d~ Guerra. dE.;:ntia Ef~ctoe. DliJs gUBt'di2 tí V.E.• muchos afios. Ma·

0111 14 de ootubrí.' de 1909. ' ,c< '
Setlores Capit8l1es generales de la sexta legión y de 9a- ; . . . Li.NAlUI:B '

nlria" y Comandaute en jef!' de las fa6rZR8 del e'l3r- J " .
eUo de opiraciones en Melíllü. . t s~'nor Capl~án ge~eral de l~ segu~d.a reg.ón.

Relaci.án qtc~ sicita f Se!jDr Pt(!flldonte cel C1)1S61!) Supremo de Guerra y Ma-
, , rin~. .

, Veterinarios seg'J.D.dos . 1 -
D. RafaelCarbalIo Buendfe, del escuadrón Caz'4doree de " -

Gran Canaria, al teloér regimiento montado: de Excmo. Sr.: En vista del eXpediente dé, inutilidad
Artillería. ' - .' in~trnido á bvor del ftrlilllro licenciado 'Esteb!\D Ruiz Ra-

II .Toaquin Gonzileli R'lldán, del tercer regimiento mon-l mÓD, y resultando comprobado IU' 6!tado actual de in..
tado de'ArtiUeJÍa, á la compatHa 8e montana. de , ntHided, el Rey (q. D. g.), dellcuerdo con lo informado
Admini~i6n militar de la'primer¡ brigada de 1PO;' el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25 de
la división de Caz~dorei"" senUimbfe próximo pasado, se ba servido conceder al

» Juan Téllaz L6pt'z, d!' la oompal'.lil de m';ntana de inters9ado el rftiro por inútil, 0011 sujeción ti lo precep..
Adminiatración' mi~ítar de la primera brigada dr; la tURdo en elnú'1l. 98, orden, lO.·, elsae V' delcullldro, de
divisién de Cllzado!'e" al escuadrón Oazadores de u:encinn¡>s de 1.° oe fólbrero de 1879 y comprendido en
Gran 08nar~8. la cIMe l.a, s~ccióD 2.a do 11:\ real ordf,n de 18 de septiem..

bre de 1836, aeigu&udole el haba:: m.ansual de 7,50 paBe..
tali', que hg,brá de ¡¡atiefacéIs,·l"e pe,r la, DeI'¡J\ción de Ha
cienda de la pro't'íneia d/1 Ciudad Reatá partir de 1.0 de
aJeoato de 1901, miS siguiente al en que causó bija en el
E~éroiti) por licanctado ab40JU~Q. . '

• De real orden ~o digo á V• .E. para su conocimiento
'1 dewás erectos. Dios guarde tl. V. E. muchos anos•

. lhtdrid 15 de octu:':>re de 1~09.

.~ LnlA.1ms
1

Excmo. Sr.: ViBt!\ la instar;eia. rlue V. E. {<uleó í ea· 1dI' iti
te "Iinisterio eon BU escrha de 4 de I'Igosto últtmo, pro- . Set!.or Capitán genera e a. prlm~ra rag n.
tnt "ida por el ordf:'nanzlt celador del cuerpo de Arimin.ia-: Seríor Preeidente del Cansej'J Supremo de Guerra y Ms.w
iredón militar, con destino en 1& Int.mdencia cia Bur~oB, rína.
J:Ké de la fuente OIez, iU súplica d" que se la conceda;
fO't.:nar parte de lli faerz¡¡s del fljército de cparllclones en '
Me;ms, con IOI!! b'nificioEl que puedan corree:ponderle (.Ior.,
lOi anos de senicio que como l5e~gento tiene prestados, /
re!!e-lVáudosele su actual del!tino para poder ocuparlo una :;
VEZ terminada la camplfi,,; tenieudo en CUfJut,. que no ea¡
nee1s1uio enviar, en la 'actualidad, al ejército de opera- ::
CiOJlef1 de Malilla personal corré.~ondiente tí I~ clasa á ~

qu<! pert.nece el intereeado, el Rey ('1' D. g.) Sl) ha sel'vi-c Excmo. Sr.: En vlstl\ del raCl'ito que V. E. dirigió ti
do desll.timar lllrderhia instancia; siendo asírnillmo su ' este Mlldaterio en 28 tlfll me. pr6ximo pasado, proponían•.
v.Q!nn\ad se manifieste al tecurrente la satisfacción con ':: do parÍ'!.' que déSempef1a el ClUgO de vocal de la OomÍsión

, que se h~ visto su buen e¡pfcitu militar. ,~ mixta de teclutamieuto de la provincia de Huesca al mé..
~
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Se:t1or Oapitán general de la octava región.

17 octubre 1901

'meo primero de eaJjidad Militar D. Rafael Chfcoy Arre.. , no es.tar .comprendida en las presl3ripcíonea del artícu..
08lgor, el Rey (q. D. g.) Be ha eervido aprobar la referida lo 149 de la ley indicada.
propuesta. . De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

D. real orden lo digo al V. :m. para 811 conoci-.iento y demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchila aA08. Ya..
demá•. efectol. Dio. guarde á V. E. DluchollllríOl. Mi· drid 15 de octubre de 1909.
lIrid 15 d. octubro de 1009. LINARES

!e:t1or eapUlin general de la quinta región•

••

'Seno~ Oapitán general d~~~ segu~da re¡lón.

SefiorCapitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
~te lIiwHerio liJn ~9 del mes próximo pasadG, instruído
con motiyo de haber alegado, como l!lobreyenids deapuéll
del ina;r6l!o en cajft, el soldado Manuel Bouzas Cajaravi\le,
la excepción del servicio militar activo comprendida en
eLca.so 2.o,del articulo 87 de la ley de reclutamiento; y
re.abando que la citada excepción la expuso el interesa..
do'en el acto de la clasificacién y decláraci6n de solda
dos del reemplazo á que pertenece, siéndole deselltimada,.

'sin que delllde entonces haya ocurrido oircuDfitsncia algu
na que le coloque dentro de las prescripciODfeJ del ar..
tículo 149 de la ley iudicada, el Rey (q. D. g.), de acuer..
doéoD la propuesto por la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia de la Corul1ll, ee ha ser'vidodesesti
mar la excepcien da referencia, por no tener carácter de
sobrevenida detlpués del ingreso en caja. '

De real orden lo digo al V. E. para IlU conocimieqto
y demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos a1l.0s. Ma..
drid lód&octobre de 1909.

LtfAdS

Seríor OapitáB generaLde Baleares.

.Blxc"'mo.. Sr.:' Visto el expediente que V. E. curs6' '
eew Ministerio en 28 del mes próximo palado, instruido
COB motivo de haber alegado, como sobrevenida despuéJ
del ingleso en cajat'ell!oldado Jaime Benejam Mascl1ró, la
e,cepeién deharvicio militar activo comprendida eu el
cal!O 1.° del articn1081 de la ley de reclutamiento; y re
suliando que la citada exoepción exÍRtia y, tenía con'l~i..

,miento'de ella el interi!!llldo'arites de su ingreso en c-:j:\.,
por cuyo motivo debIó alegada en la forma y dentro :1"1
plazo que determina el artículo 104 de la ley expresa-\,',
el Re, (l}. D. g.}, de acuerdo oon lo propuesto por la 0)
misión mix~ de reclutamiento de la provincia de BaL'l"
ree, se ha servido delleet1mar la. excepJién de referencia,
por no eltar comprendido en la8 prescripciones del tu: ~
Uculo 149 de }a mencionada ley.

De real orden Jo digo á V. E. para IIlU conocimiento y
demáB efectoe. Diol guarde á V. E. mucho! a1l.0s. Ma..
drid lo de octubre de 1909. '

L!CfAllJ1lS

' .. ':i :, ...: f,! .,
.. . .& E

:... :..... °1 ' } ~ ; lll:.:. '.'"4

Eí:emo.Sr.: En vilt, del. esprito que V. E. diriaió á
este Yiniaierio en Si del 01611 pré:dmo pasado, proponien..
do. Pftl:? fJ~e d.éeeJ.Il¡)eQ.e:.1 ,cl\~gp dli, 'Vo~~8:la Opmiajén
mixta ae ~utamjento de la provincia de Qviedo al J;n..é·
diló mlÍ~Of de SJl.nidad Militar D. Emilio Martlll-ez Ka
ml~zl e~ Rey (q. D. g.) se ha lervido aprobar la referl~ll
propnesta. _... ....

Da real orden. lo,dilO , V. E. para su conocimiento y
demá, 'efecto.. Diotlparde 1i V. E. muchos aríos. Ma ..
drid 15 de octubre de 1\l09. ' .' ',' .

. .. '., "\ " . '.( Lt11'A:us

Se:t1or Oapitán general de, lA sép*iD18 región.
>," ...) ,

. .R~llItalli6nto y reemplazo ,,~l.f,Jérclto '
ExCmo. 8r.: Vjs~a ,la instancia promovldspor Juan

Leiva 'Abad,' vecinO.'de•.!Jtwj~! (Alme;~a), e.rf~Ji<tit~d~ de
qu~ se exima del servlC~o Inlbtsr, aoUVó á~ sU',4li«Sán,oa
Lelva Martines, el Rey (q. D. g.) se ha ierVidci desestimar'
dicha peUeiÓD, con arreglo al articulo 96 de la ley de re-
clutamienio. .

. De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUa,rde á V. E. muchQ8 a1108. Ma
drid 15 de octubre de 1909.

'XXcino:'Sr.:' Vill~a lainStiúlcia promovida por Diego
ToicnO'.elJ~dv"v~~ihQñe Car~oria (Sevilb)l en éólici~
tud d'e que"&e'~xlma d~1'8er\ricl0 militar ACtivo"' su hijo
Ra1ael~~ánO:.P~l~,.<ú~~~l Rey (q. [). ,1:), de." acuerde
con ~~. ~onnll~Q :P~~, V\iIJ. '~n 25 de~ !Des pr;~mp pasa·
dIJ, se 'ba~vtdo -deileltlmar dieha petlefón.\

:Ije.~~~'br\i&n·l~Wg¡t~ 'tJ. E. para fiu éoiÍooimientii·y
denrás er.efo!. Dio~ gtiltrde á V. E. muchOl'l a119s. Ma-
drid 15 de octubre de'1909. .... '.

Ó., '.! .... :. .~.;\:,., ' > ' .. "LrtA.RJI:'
Sedor 08pitán genéral de-la !legunda región.

E.xcm~. Sr.: Visto el expediente que 'v. E. cursó á
Este Ministerio en 29 del mes próximo pásado, inlitfufdo
con motivo de habar ~legado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el s,oldado José Nogueira ~iIIar, la ex·
cepoión del servioio militar 'activo :oompre~did8 en el
caso 1.° del artículo 87 de-la ley de reclutamIento; y re
&ultando que la citada excepcióÍl ya existía en el acto de
la clasificación y declalljcién de soldados del reemplazo ti
que pertenece, y que al no haberla expuesto entonces sa
considera qua, renunció á~los beneficios de la misma, el
Rey (q; O:g.), de acuerdo con lo propt;t8Bto por la Comi
sión mixta de reclutamiento de la provmcia de laCoruna,
~e ha se"i40 p~&SÜtnar la excepción de referencia, por

E E

.. .Exémo.5r.: Visto el expediente qaa V. E. carsó tí
este Ministerio en 29 del mes próximo pasado, instruído
con motiyo de haber aleg~ilo, como sobrevenida deapaé!
del ingreso en caja, el soldado Casimiro Gomez Gómezl la.
excepción del servioio militar activo comprendida en el
caso l.' del íntícufo 87 de la ley de reclutamiento; y re
sultando que el padre del interesado no es pobre, enaen·
tido legal, el Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo propues
to por la Oomisión mixta de reclntamiento de la provin
cia de Salamanca, I'le ha servido dssEstimar la excepción
de referencia. '

D'e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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de~ás efectos. Dios guarde ti V. E. mtle~QIi aa.o.; 14&"1 d"u:lIls afeO'pl1. Diol gllarde~ V., '" 1l1.UQ~~~~1}la ..
dnd 16 da oc'ubre de 1009. árid 15 de octubre de 1909. ',;1¡~'" i '

, ~~l1lJ.' • ,Ñf_
Satl.or Oapitán general u.e la oelan regiéD. Sanor ClpUán general de la Cl1"rt~ re~~l:b . ,'" ','

f ,... L al 'M'"

Exemo. Sr.: Visto el expediente que V.·E. oursó á
(ste Minieterio en 30 del miS próximo pasado, ~nni'lo
con motiyo de haber alegado, como robrevenida daspué'
del ingreso en caja, e) soldado J".é Yjzquu IallJo, l.
excepción dalll6lvieia militar como'hijo ÓICO, G.entid.
lega}, de sexagenario pobri¡ ruultando qu.· .padr.
del iniersl!ado cumpUé 101 60 &1101 da edad dmno del
mismo &110 en que éste fuá declarado soldado; óonaide-
i:audo qUQ la leal orden de () de jnHo d. 11100 (O. Lo mí-
mero 145), dealara Iiu~i.ten'- la rOlla n." del arto 'lG ae
lA ley de 11 de julio de 1885, segúa la CU61 debatl leDú-
ea por cnmplidllll las edad.. de padre... J herllWitl qtw,
",in haberlo .ído alltel! de l~ qlrUliftcllcióD, lo hlyall..de Ul
en el ir~83UrIlQ dtlsl1o, el Re, (q. D. g.), de aouerdo ean
Jo propue~ por 1, €:oooll¡ón mixta ds reclutamiento de
la provinoia de La Oorn.n., le ha servido dMeeUmar la ex-
cepción de referenci8, por no eorle de IIp!icaeión 101 PDl-
c~píOIl del arto 14.9 de la ley indicada. :

Da resl orden lo digo' V. E. para 80 conocimiento y
demá8 efeetoll. Dios guarde á V. E. muchos at).0i. Ha
(iríd.1ó de ocmbre.del909.

Setíor Capi\án g*,neral de la notan región.

l. I

Excmo. Sr.: Visto el upediente q08 V. E. cunó ti
€ste Miniaterio en 27 del mfl próximo pasado, inebuido
con motivo de htiber alegado, como Ilobrevenida después
.ael ingreso en caja, f>1'toldade POlZ8lano SOllúfer lfigue.,
la excepcioo del salYicio militar acUvo comprendida en
el CBIiO 2.8 del artículo 87 de la ley de reclutamwnkl; y
reeultbndo qUtl la madre del intertliado no el pobre, en
l!entido legal, el Rey (.q. D. g.), da aeuerdo con 10 pro.
puesto por la OomisIón mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Logro1l0, ee ha ¡enido deeettimar la Ilxcepci6n
de referencia.

De real ordeD lo digo , V. E. para sa eon.oeimiento y
demás efec&ol. DiCl guarde á V. JI. muohol &11010 Ka
ddd 16 de octubre de l00g.

Setlot Oapitán ¡e11eral de la t'ltfnta~.

Exemo. Sr.: Visto el ezp.:1ientt que V. :m. cmnó á
~l!te Minieterio en 1.° del mé- acmal, mómfdo eornnoti
vo de haber alegado, como sobrevenida detpnés del in
greso en caja, el Boldado lpacjo Urrlens Puay, la excep
ción del servicio militar activo comprendida In eloaeo
Begundo· del art. 37 dtl.l• .1f.l c!t. H0luiamien.to¡ .y reBul..
tanda qua la citada ~pcié,n l~, IXp,nBP el iater.eaado'en
el actQ de la clasiticacién, declaraciÓll d••aludo! del
reemplazo á que ~t6Wlce, siéndole ~tip¡ada,· iin que
desde, entonces ~ya oCf,lrrido cireun.tanma a"~a qoe
le eo!oq~e d~\r9 de la' Pl~crjpcionee,dellrt.1~ d. la
lE'Y indicada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo C9n lo pre
pU6StQ por la Comiaién mixta de reclutamiento di la pro
vincia de HUGBCi, 88 ha servido desestimar la e~é.pción

de re-feranclB, por no estar comprendida en las prascrip-
cion€1'J del a.r'- 149 de la ley indicada., "

De re81 ord.lo. dig'oá. V. m. ~r,,- e~ coi!QQiQ1¡fJ,lto Y

..
,Rxcmo. Sr.: Vma la inst&ncia promovida por Alta..

aia Sómez Sarcia, vdcina de Sob., proyincia d~ ~In ..
der, en solicitud de qua le sean devuelta las 1.600 pese
tAIil que depolliió en la Delegación de He.nisnda de la pra
vinoie. indicada, legÚll resguardo núm. i.018 d. entrada
y 1.063 del registro, e~pedido en 19 de novia,mble ds
1907, pa,. respOIlder é, la luede qu'p"di~r~ O&~'~ el
leempl~oti ~ hijo Gerfirllo 5ains Fuente, reoluta; del
aUstamiento (1& dicho ano, pert'~e<lil»l~ l. la. -.o,~ de
Santan,di~, al Rey (q. D: 3.)' ten1~l,f~q en qJl.e,ta ~.lJ1JIl 0.1
inmeíadO no puede redimiite del .r,viCio. ,~ y ha..
b!r !ido relevado de 1,4 nota da .p~.fugc, porpp'o~tIh á
ello el.rtícul0 114 de 11 ley de reoIP.ü.'mieDo. tR.'. lj,f8a.1
orde!1 de 11 de mayo últilI\o (D. O. núi:Q. ¡9Q~\,q ha
s.rndo retolver que ti devuelvan ·10 1.600 peseliU de
refeieneia, como comprendido en.l artículo 176 d. la
expresada ley, la. cualel percibirá e! ,~di'1duo q.J1f.~8e~
tu6 el depósito é la perl!Ollll apoderadá en forma legal, '
Begdn dispone el artículo 189 del ~eglamento dictado
para la ejl:lcnci6n de la ley meneiona,da.

De real ,orden lo digo.,á Y,. ~•. ~ra lil" oonq~.to y
dilDlÚ efectos. Dio! g'éuude á Y. B. mú~h.~ ~os.
Madrid 16 de octubre dc,1909. ' . ,.' ... .,. , , Iin.t&'~

8ei1or Capitán general de la &exta, reglén.

Sel10r Ordenador de pa~ de Gue~rá.

__ Zlr.tI ""IU. ,_.....
Exomo. Sr.: Hallándose justificado quekll reclutas

que figuraD en JI tiguienta relación, perteJ1eoi••~ do los
reemptaz{}l!'que le indican, estáncomprendid08 ene! ar
UculQ 17& de. ,la. vilen~e ley de reQlalamleíúfl, él Bey



- .('10, Do ¡:.> II ha ..nido dilpOAtr 'iUl" QevuEllvan á 1011
lri&erelladoll.. 1.600 pelotas can ~ne se .red1mieron delItll" .-tIUlr ao:tivo, aeg'én carw de pago expl1didas
enlu fechae, con los nÚtmeros '1 por 1&8 DeJegaoionee de
.Ji*ci1mtfa q1l8'tD la citafla relación se ~j[pnll&il; cantidad'.ue percibirá. el indiTlduo que hizo el dep6sito é la por
_na autorizada .n for~ 1'lIa1, seRlÍn d.ispon. el articu
lo 189 4el iql.m~nto ~ctado para la ejecución dI) la le,1
in.dteadi.

De real orden lo dilO 'V. R. pnra eu conocimiento y
demáll efectol!l. Diu. guarde á V. E. muchulII ados. Ma..·
drid 15 de ootubre de 1909.

WARSI

Setlorea Capitanea generales de la primera, tercera, euar·
ia, iexta y octava legiones!

Se:f1or Qrdepa~Q~ dfil PflIos de Guerra,

lfadr1d 15 de octubre de 1909.

-- -
18 sepbre. 1907 1.015 Madrid.
28 dlcbre. 1907 '188 Ciudad Real.
28 idem.. 1907 196 Vizcaya.
31 idem•• 11107 228 Santander•.

20 idem•. 1907 1.180 Burgos.
21 ídem•. 11107 415 Guipúlcoa;
24 ¡dem•. 11107 403 Idem.
28 idem•. 1907 640 Vizcaya.
2~ ídem•. 11107 633 [dom·.
21 ¡dem.. 1907 413 Guipúl'lcoa.

11 s~pbre 1907 286 Pontevedra.
24 dicbre. 1907 124 !dem.
17 enero. 1906 SO ldem.
20 dicbre Hl07 627 Idem.
21l febro 11108 738 Idom.
~ sepbre 190 '1 :JOO Idem.

30 dicbre. 19.7 196 !dero.
30 ldem. 1907 1.037 ldem.
30 idem.. 1907 237 Lugo.

,23 sepbre Hl07 2.192 Barcelona.
28 febro. 1908 '112 Alicante.
29 idem.• HI08 720 Jdero.
11l dicbre 11107 861 Avila.

¡

LINA1Ul:s

den DI LA WIBCIOfi Número DeleKaclonéa
de 111I de Haoienda

ilartu de que expldieroll
. lU o-.rtatl •

Ola )[91 Aiio pago. de pago

SOlfA
; ,.!

(lUPO~..·S '
,,,:!.:o

.",.;,~.~., ....".~ •. ~ ~

Martín Qo~e~.lWdtign.ell..•• • • ••• 1flO' Madrid........... Madrid....... Madrid••••••• ,.
ilH~·JAroo.)My deHJampo.... •• 1\1.0~ Daimiel Ciudad Real. Citrdad Reíd .
Ángl31 Ni~to;,Viá..... 1907 Arcentalell Vhcaya••'.•• Bilbao .
Bllmil~ Oon,.tnu. Angulo 196' AlÍlpuero Santander.. Santander .
o.yetano López López .•••••••••••• 1110, ~erindad de Vald,,"

porre!! • • •••• • • •• Burgos...... Burgoll..•••••.
Jgn~cloL8M Lasa••: •••••• l' •• • ••• lP07 izpeitia.•••••••••• GuipÚzcpa .. :;su Sepaetián ••
01~"·lflatilg6rrlO:y.'~I'l&1..... 1907 ..\.rido8in ldero...... [dero .
ndeHoIUlO Abaroa GolrigoIUfti..... 1907 Urduliz••••••••••• V1zctya••• ',' Bilbao•.••••••.
Oel~~inoEgn~quisaE¡uzquisa 1907 Plencia Ldero. ; ••. (dero .
:Pedro PIQaola U¡lalde••••• ~. • • • ••• 1907 Legazpia.......... GUipúZC08... ,;an Sebastián ..
¡il~P'e~,OJraméil.ie.,.•••••••••••• 190'2' !Jl¡!l.w, •••••••••••.• Pon_vedra. Pontevedra.....
-Alfredo Paeeiro Andión............ 1907 Ountis•••••••••••. Idem ••••••. tdem •••••••••.
Ricardo Vázquez Gil ; •••••• ~ 1110~ LaUn Idem'•.••••. [dero .
Constante Ucha Radio............ 1907 Mea:l'i.o ••••••.•.•. Idero...... rdem ••••••••••
Mannel8ento_Gollllález............. 1907 [d.m •••.••••••••• ldem ••••••• [dem.: •••••••.
Aquilino Blanco Laddeiro.......... 1907 Puente Caldelas ••• Idem .••.••. (dem.••••••.••.
:MlInuellllart1nez Cllmoselle........ 1907 Bayona••••••••••• Idem .•••••• (dem ••••••••••
;roBé Oarrara.. , 1907 MOI!! •• _ " •• Idem [dero .
Atjl&IíQ Díu Paz ~:. .. • . •••••••• 11107 Abadín Lugo....... Lugo .
Federico Dulanto GollZález......... 1907 Barcelona•.••••••• Barc~lonl\••. Barcelona••••.•
Rafael Barnabeu Martinez•.•••.•• , •• 1907 Alicante:..... ••. Alicante... Alicante ••••••
José Sirvent Oandela.•••••••••• ,.. 1907 Jijona.. • • . • •• ••••• Idero....... [dem .
Enrique Lópu Jorge 1907 Burgohondo AvUa•••.•.. Avila .

......td.......a_-....·'.....iv 1'1."·_·..,;'olסi..;...'.......1_'..• -....__1""":""

Excmo. Sr.: Vista la in~ncia prolIlol'ida, por el ~e
cUda' ctel ieempTazo'dif190S, Joáqufrí Roinan Gallego, ve
cinO' de Lumbrales, provincia de Salmanca, en solicitud
de que le INon dt1'Belu las 1.600 pe!etall con que B8 re
~ del.melo miLitiar BotiTo; , teniendo en cuenta
·que:·d.btUt_tlo ao lle.- dO'NAdo. (ln .it;~éD d. exceo
(f8nM f1t.:~, el R'1 (q. P. g.) le ha .emdo d~mar
di_petidma" dOQ ll¡Illeglo 11PÍl~ j." d~l art.·!76 dela., de Ho1uhía'liento. _
- De NA! ord..... lo.digo .. V. E. para 1m. oonoeimjento

'1_ t1i..,~kJI. DiM patdl , V. E~ mucho. 11'101.
*drid l' da. octtlbu de lOOQ.

. LlwAYI
Se1f6}: eitPltán .general de la sépüma región.

11' I:t U • r, ....

DISPOSICIONIS
.. 11 SaUetl8taria y Seooionu lit ute HiBisteri,

y 4e las &pendooOÍIl8 mntr&les'

aunECRETARIA
. Baját

$egún noticias recibidu en elte Ministerio de las BU"
toridGdts depeJjlcli.~telll del mismo, han fallecido en lBS
feoh~ y PUQ~ qua ~ expresan, 198 jefas, oficialea y as1..
inllados qúe fignr~n en la siguiente relación.

. M'.&ulrW 14 de octubre de 1909.
El SubsoorettJ.rfo.

Nicasia de Montes..
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mm DE LAS UmNCIOl\1S
11--:-----;--·11 Punto. donde fAllecieronCLASES NOMBRES

Dla :Me. Año
Diltinos que .erviau

INFANTERIA

Comandante..•••••• o' D; Ricardo Fresneda Calsamlglla •.
Otro •.. o •••••• o' o •• '. ~ Alvaro González Martinez..... o

Capitán•••••• : • . • . ••• ~ Rafael Moreno de Guerra Alonso
Otro .•..•• o • • • • • • • • •• ~ Angel MOl ellO Osario .••••••.•• o

Otro .•..• o , ••• o ••• o • o :t Gabriel Gil Sánchez •••••• o ••• o •

Otro., .. o o " ••• o" o • •• ) Vicente Prieto Martin •••••••••.
Otro., o •• o '.' ••• o , • • •• » Frll.ncisco Borrero y Alvar~ Men.

. dizábal. o • o o. o ••••••• , •••• o

Otro •.. , ..• o •• , •••• ,. :t red!'!) Bermejo Sánchez·Caro••. o

Olro ..... , ..•..•.••. , :t Antonio Rlpoll lilauvalle •••• o •••

1.er teniente••• , •••• ,. ;¡) José Cerra Andino .
2.° ídem .••.••..•• o • o :t Julio Reus Gill de Albornoz .•••
Otro. o •••••••••• _ • • • • :t Brallllo rte la Portilla Sancho•••.
Otro•• ,... .•.•.••• ••• :t José Belgbeder Atianza •.•••••••
~r. coronel (E. R.). • . .. ~ 'Enrique Araos Royo., ••••.•••• '
1.er teniente (E. R.) •. , :t Féllx lAtso Fetnátidell .
Otro CE. R.) .••••..•• o :t Miguel Domingo Muro .
2." teniente (E. :R.)... :t Isidoro Oderiz Domínguez .

Q!.BALLERIA

27 julio..... llJOIJ Melllla •••••••••••••• CazadoralJ d-e Llerena, 11.
28 sopbre ••• lIJOIJ Idem •••••••••.•••••• Rt'gimiento'del Príncipe, ll.
27 julio.••• o 1909 ldem •.••.••••••••.•• Cazadores de Llerena, 11.
4 ~epbre... 11l0\¡ ldem, ••.•••••••••••• ldem de Sf'gorbe, 12.

11 ídem.. •• 111(UJ ldem •••••.••••••••.• Reglmientu Melilla~ /:>9.
28 idem ••.. lIJ09 ldem••••••••.• ~~•••.• Oa!!d~:r,~d~ ~a2f~~.;¿,.

22 ¡dem..•••. 1909 (dem Ide~ de Figuer_(:~": ~
ilO id.enL •• , 1909 Mem •••••••...•••.• : ¡de'm de Madrid, 2¡" ': '".
30 ¡de~ ••• , .1900 !dtlnv.. ••••••• : ••~••••• I!l~d,.rigi.le~~;,:3
20 lQllm •• • 1909 .dem •••• .:.. •••••••••. lde¡n. de$ll.!A:'lera, fa.
¡a5 julio..... l,90ji Idem •••.••.•• ; ••• : .• filem de Mádrfd, 2;';:- -
27 idem 190~ Id.!;llJl~ ","."""''';''''' .Idem daLJ.w:aha:. 11. : ~_,
27 ldem llJOIJ [dem rd9m de la8 Nav..~lO~;;

_15 1!6pbre 1IlQ9Repl,ai (Lcgrolio) Z,jn¡úle LóW(¡;;u~;1*.~ ~'.
18 ldem ••.. .l,J'Q9 ~~ajoll Regimiento-G.rll"'~jI)lUIr41.
20 idem .l9Ó.9 :Metilla :.·.-.; ~. Oii:adores d{i~tlk, IS<-
30 ide~ 190,9 ldem Idem de.Chiclan_, 17;,

. '. • .. ' ~ '1~. . '.

_ . .1 , .... ' _; ....::."

l.er teniente (E. R.) D; Luis M?rales !!ernán~ez........ 9 IJ8pbre.;, lj}O~ Barcelona &ego Caéadores da ~tu_áJl.

INVALIDOS

Teniente coronel.. .. .. D. lldefo:qso Romerl? Herrera:.. '" .. 13 aglJBto:.. iilo~ M:elil1~ .. ..
. ,

ADMINISTRACIÓN MILITAR .....
Oficial 1.°••••••..•• " D. Carlos Brifiís ~íaz.. • • • •• • • • • • • . 21 Be~bre... 19(19 M8.ürid ••••••••••••• ' Cap,a. general 11. 190 l.a r.glón

8A:NIDAD MJLITAR

.........
EQUITA.CIÓN

"
Ayudante LO•.•.••.•• D. I'édro FernáIi.dez l\!ayor........ 21 agcilto-•.• i.OO~ V:Aü~lÍd~:'~~,,,~.~~... &:.éadQ».tJ¡.:r,·~_~i'ÁI:..¡,~ . '.
Fllrmacéutico 2.°. o. '.' :t Leo~oldoMéndei Pascual....... 14 tdem •. ,. HIO~ Pefión de la Gomera •• HUl'!pital del Peñón•.

,', .. ~. __ ', r .._,~-. ... ".. .. .... ., ~ .."" .,~

Pr.:>fesor 1.° ....... ; .. D. Benito Rodríguez López ........ /) sepbre... 1909 Burgo! •••••••••••••• Cap." generallie la 6." región. ~ ,'... .~ :' - .

Madid 14 de octubre de 1909.-Montea.
1... ", '1' Ji

--- "". 'b,

,CONSEJO IUPREMO DE GUERRA!Y MARINA
Pensiones

Circular. Excmo. Sr.: ",Este Consejo Snpremo, en
VIi tud de Jss ff-cultade& que le estan conferidas, ha decIa
1'3rlO con delecho á pellsión á IOIcomprentÜdoa- en la si
auiente relación, qne priDcipia con D.'" Teresa López;.Ma..
tecs y Lillares y termina. con O" Consuelo Carmona
Aroa~ . L .

LQS habereepesives de reielencia se satisfarán á 1r.B

*:~¡.,.,. .....;: 'tiz.+.. ,! r.Jt~., ":'",:r• • ,f('f",'

,interesado! ~flroDlPl'eí'1tido!:eD 1.1'16:'5 Y retlamen..
tos que ae e~ean, por-1&s belepciw9 delIwend.-de
la8-.provineiU"'i'tieede:'it".~a·~:que';;I&~~tm·la

susodicha relaci6n, éI1&endiéndl1Mi·l!'O.i.s..~blcti.tfm ..
ttirán el beneficio mientr8~ con~-.Mt1WMtado '1 .
lo! huérfanos Ro piMda'n Su aptit1td -íle~.l~'t' ·,t;;1 -.

Lo que. IDanifi08toá V.';ID. parA IQ'eoDOt}tmiento y
efectos consiguientes. Di08 gliarde á V. E. machóá aftO!'
Madrid 15 de oetubre de 1909.
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..Auk>ddlld _.. =2'· ,", , -..!!!..~ción~~ci~a. ------:-- I 'Ilo
Paren- Eltado IXPWlOI PlIllIióu uns ó ·.s- I'IIOlU IJI QUI Dele&&Ción ':áUU;

.ua tetwo con . • annal na II11P",,, 11. dlllIaciIlnd. . nil o • "
NOMBRES 1 eiTil r qUllltI 1118 IilIuUl"!r.' QUI üOllO d. ¡Il JIil'll'finGia ,. »1 L&II Ill'1'llUlUDO~ I

ba OlUIi&do DI LIIII IllU••ADOlI OS de lu ooneodo ... LÁ l"'QIllló.!r , . lIJ1 qu • !A
....... cllunntes huért'alall.ll .OX"'" DI LO' CAl/UJI!.'. 111 LJlI APUO"'1f ~"l~n~ I ¡ 1 g

IIlexl"'~eute ~lotI. ..~ JU~, ~ '. 11 >,~I'O, I'uebl{) 1 ~T1nelIl -!-
I . l~adurtadelll

G. ll.deMadridID." Teresa López-Mateos y Linares; IViuda 1 • ¡Teniente coronel, D. Eduardo LÓPllZ-Nuño yi' 1.825 • '18 Julio de 1860 y real¡ 28 julio••• Uoo : ~~~cig~ g::~.MIl.l1 id .hllldrid I(Á)t M{)reno...................................... crdenllO aeono 1909 1:' d ""."'1 r .....

1 ¡ 11
euaa:T .......

l
. S pu1.T~.~

• Maria del Carmen Cadiñanos y Fernán- V\~~1l2d,.e. .. +. 10 "m'.- ' ~ :
AQ. • lit .. lt ...onlil9 ... wu:- ••••dez. nupcial!' p ;'.

... ., " Aní?nio Criado Sáenz H~é:~;: 22 julio 1891 17 julio . :
¿d.4evlzca

y
a.(: ~~:~n~~~d3rf:3~~á'i~i:::::::::::::::: 1 nup.f • \COmalldante,D. Tomás Criado delaHoz•••••• 1.125 • de1895Y9'deenero~ 1.' mayo•• 18fl\l V~&Ta BU"'o /Vizc&ya.••••• /(B}

ciu.... ~ ll.e 1908............. . .

~
IIUérfn... 11 ' ,

" Leopold0 Criado Cadiñ&nos............ del 11. S • .. • "1 '
D.' Maria Telesa Criado CII.dlñ&nos .... ••• 2." nup- Solter.... • " "Montepío Militar••••

nupcias I . I 11 'e G 4'región •
'y G ·.M delD Rafael Rodríguez Fernánde:ll \ Huérfano • ¡Comandante, retirado, D. Eduardo ROdrlgueZ¡l \lOO • 25 junio lS6l y real~ 8 Id l!1OjtJ: 1 1 lB 1 \.(....
Bll.rc~lon:lJ.•••í . J Lorenzo... orden 4.jullo 18110.. .em.. '. e ona..ó •••• Barca ona.... aroe ona. v,

G. M. de CIudad ID.· Maria de los Dolores Ramirez de va'!HUérfana Viuda... .sCa~itán, D. José Ramirez de V&lenzuala yl'l¡ 812 50 ~M:ont~píO MUits.r..... 15 junio .. 1968 ~-d d Re 1. \C arri ón de}CiUdad Real. (D)
Rea.! • ........t lenzuela yMartin................... t Ctlm~rgo.................................... u¡ a a .. / Calatrll.ba••

Id d id "1 Al~ Gall Vi d 12.• temente D. Máximo Gllrcia Consuegra YI '00 j '. .em. e..... "JXl.anue a ,onll() ego............... u a...... Loro :........... .. "22 ulio de 1891...... 31 julio 190 Idém Daimiel Idem ••••••••
Id. de zaragozal. Maria Francisca Pascual Val Idem .. !CGmandante, D. Juan Herráez Arbiza '111.125 " Montcpío Militar 11 27 mayo•• l~Iz.a:Ji&gOIIl; j.zaragOlla..•••• lzaragoza•••••

jMontePiO Xilitar, ley( lpagaduri&d61a'
Farmacéutico mayor de l!anidad MUltar con de :u; de diciembre Dlreoción ga-

Id. de MlLdrld.1 • MlIJ'ia del Carmen Diaz Illera IIdem 1 • í sueldo de subinspector de 2.- clase, D. Fell-! 1.280 • de 1894 y regla 8.> 40 marzo.. 1909 'ner,al de ,la :Mai'!rid ••••• .IMadrid I(E')
( peO&breraAloneo ~ delaR.O.de4de Deuda1'Cla-

I abril de 1895....... BeS P4Iivai••
Id. de Toledo. '1" Juana Salmas Raso /~~~~"¿~l ,. 1.er teniente, D. José Maria MIcas Subias...... 4070 "122 julio de 1891. 9 agosto. 1H!iTo4edO.••••••••¡¡Toledo IToledo .

l
a Amalla. Jaén León { llls 2." .. I

. nt1pcill.l .
Huérfana

M. de Sevilla y "FrauclscaRodríguez·Soto............... d.~ laa . '[ .
de Granada.. . i ~ias~~:~lso¡tera... Coronel, D. Enrique Rodríguez Rodrlguez..... 1.650 " Montepío Militar.... 23 Idem•• 11lOq1 ranada.......1I .. I ,. ¡(E)

l
Huérrn. o. ~ .

> Amalia Rodríguez Jaén..... de las
D. Enrique Rodriguez :Jaén..... 2.>.nuP·1 .. .

» ci..s.... I
Comandante, retirado con 101110 céntimos del Montepio MiJit 81' Y

•• do"' ,D.' '110m ''''''1.., '""""'''111.''..1""" 1VI :¡=~.~~. ~~~~:.~. ~~~~..~~:~.~.~. ~:( '" ·\:::::':'r."~¡.~ .~~¡ Ul ¡=1•..•"L 1,_, .1 1<'"

~OfiCilll segundo del Cuerpo Auxill&r de Oflcl-¡ 1
122

julio de 1891 y9 d 11 I r
Id. de Huelva. "Casllda Fernández Bárcena. Viuda.... ,lO nlls Militares, retirado, D. Franclsoo Elitévez\ 275 • enero de 1908 ~} 28 enero .. 11108 HuelVIl Moguer Huelva I(H)

Rodriguez r I ~
Id. de Málaga.. • Antonia Méndez Sánchez Idem.... • IPrimer teniente, D. BIas Bo11'lfer DeVesa••••••~ 470 " ldem é 1dem......... 6 mayo .. 1909 Málaga IEstepona Málaga .
Id. de Vallado- '

lid........... "Maria Loreto Múglca Garayalde........ Idem.... .. ldem, D. Pedro .Alvarez Vaquero.............. 470 " Idem é idem......... 8 agosto. 1909 aU"dolid..... Valladolid... Valladolid. ..
Id d id G ill 1 1 i ¡Capitán, retirado con sueldo de comandante, 1 125 d é d dam e • u erma g es as Idem.... lO D. Oasildo Moral Vlñolo...................... • ~ em i em......... 80 i em 1909

1
ldem dem Idem ..

11 lPaga4urladeIa '
Teniente coronel D Ricardo Fresneda Oalsa. julio de 186Q y real Direoción ga-

Id. de Madrid.. l • Consuelo Oarmona Arnálz IIdem 1 lO 1 migllo " } 1.825 • ~rdendeBOdeagos-1 '28 julio.•• 1909 neral de la Ma.dri.d IYadrid 1(1)
~....................................... to de 1909 ~ Deuda y Ola.

I 11 I 1I
ses p&alVNl ..

, .. . 11 11 I •

(A) Tiene IiU domicilIO, calle Ancha de San Berntudo núm. 44, piso 2.°. (E) Se le concede mejora de la penaión que se le otorgó por resolución de 8 de septiembze próximo pasado
(B) Se les abunará en la forma que se expresa: la mita.d de la pensión á la viuda, y la otra mitad por partos (D. O. núm. 201), desde el dia siguiente al del fallecimiento de su marido, previa liquidll.Clóll)'cese de aqll.61 se-

igúalps entre los huérfanos, á los vl!'rones D. Antonio, D. Mario, D. Florentino y D. I..eopoldo, hasta el lB de nalamieuto, toda vez que el causante disfrutaba sueldo del empleo superior. .
jnnlo de 1910, 17 de enero de 1916, 26 de junio de 1917 y20 d·. mayO de 1922, en que respectivamente cumplirán (F) Se les abonará en lll. sigulento forma: la mitad de la pensión á la viuda, y la otra mitad por·partes iguales
24 añfJs de ed,.,¡, cesando antes si obtienen empleo con sueldo de fondos públicos; acumulándose el beneficio entre lo' huérfauos, al varón hasta el dla lB de diciembre de 1915, en que cumplirá 24 alios de edad, 41ebiendo
que corresponda al que pierda la aptitud legal para el percibo en el que la conserve, sin necesidad de nueva cesar antes si percibiera sueldo de fondos públicos, y acumuláudose el beneficio del q¡¡e pierda la. apthud 1ega.l
declaración; los huérfanos del primer matrimonio que son menores de edad, peroiblrán sus haberes por m&no para percibirlo, en el que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.
de la per~ona que legalmente les represente. (G) Se le-transmite 1.. pensión, hoy Tllcante, por fallecimiento de 'IU herm&na, D." Mari.. Remedios, de iguales

(C) P.e le "bonará por mano de la persona que ..credite ser IU tutor legal y hasta el 18 de octubre de 1908 eu apellldoH, á q.Uleu se otorgó por real orden de 19 de euero de 18SO¡ abonándosele á. partir del dúJ, siguiente al del 1
que cumplió los 22 años de edad. . óbito de su referida hermana, y puesto no le quedaron derecbos pasivos por su marido.

(D) Se le otorgo. la mlLad de la pensión de las 625 pesetas anuales, que porresolución de 12 de julio de 1906 se (H) Se hace el señnlllmlento conforme á la tarifa alfolio 117 del reglamento del MontopiQ:MIlitar, puesto que.
transrultió li. sl¡ hermana viuda, D," Maria Ramirez de Valenzuela y Martín, cuya coparticipllción se le Ilbonará e1 causante sólo dllfn1l'ó 67;; pesetas de retiro 1\nual. .
Á partir del día siguiente al del fallecimiento de su m&rldo por el que no tiene derechos p ..slvos; la parte co- (1) Tleue nu dOIlÜ<:.Uio, calle de 1" EIlCarUaQióu núIl\. 14, entresuelo, derecha.
rrelpondiente á la que pierda la aptitud legal, llocrec",rá la de sU copartlcipe, sin necesidad de nueva declaración. Madrid lú de octubre de 1909.-polavieja.
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INiPEC~ION 6~NERAL DE LA' COMISIONES
L'OUtDADORAI DEL EJERCITO

Crédíl. de Ultramar
Cirailal'. (Jon arreglo 'lo di.pue8~o en el art.4.o

del reAl decreto de 21 de mayo de 1906 (D. O. ilñm.lU9),
se publica tí eontinuación relación nominal de 101 fnJi
viduos que preltaron l1nI servieiOl en Filipinas pertene.
ciendo al primer batallén del .a,undo regimiento de
Infantería de Marins, cnyOl ajullei han 'lid9termkiad~
sin que loe ínter.do. hayan reclamado In pago, á fin
de que, lleJlllndo á conOCimiento. de los mismot, puedan I
haCflr lall reclamaciones eorrelpondien$ea. .

Madrid 14 de octubre de 1909. ~
~•,
}

i

B4ación que 86 cita

.A.W..uml:l
aa.. JlIOWBR1!ll

I'eaew ctI.- -
.Solda.do .......... !n.too.1.io ';roja Garcia.•••••••••• e ~ 6S 00
Otro............ Jolé Durán OlUltro••••••••••••••. ~2 10
Otro •••••.••• ,. Juan Oortpjlll'ena Eulecia.......... f7 85
Otro .•••••••••• Manuel Ventura Expósito•••••••• t6 86
Otro••••••.•••• Ramón El!Icot4 Maftá•••.••.•••••. U 50
Otro .•••••••••• ili.an VI~al ~eni.;.:.' ..••••••••. 80 60
Otro •••••••••••. . rallcf!'óo -Fori'tñfilcins. 'Ubet ..•••. W· '15
Otro ••• "' .... 111 ••• JOlié Pillado BarreIa ••••••.••••• 12 13
Otro••••••••••. .MIguel Albiol Pardilla............. 99 25
Otro.•• 111 f 111 ••••• lIfi.guel PlaDAlI Gallipa••••••••••• 17 015

;. . . '. -. ..


